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M E M O R A N D O 
GI – 00 

 
Bogotá, 11 de abril de 2022 
 
PARA:           Dr. LUIS FRANCISCO GAITÁN PUENTES  

Jefe Oficina Jurídica  
 

DE: GERENTE DE INFORMÁTICA  
   
ASUNTO: Respuesta al oficio MFCM-026-2022. 
 
 
Respetado doctor Gaitán: 
 
En atención al derecho de petición del asunto, me permito remitir las respuestas al derecho 
de petición del asunto que corresponden por competencia a la Gerencia de Informática, así: 

 
Preguntas números: 1, 1.1, 1.2 y 1.3.  
“(…) Sírvase informar si usted ha trabajado para la compañía Indra, experta en 
asuntos electorales. 
 
De ser afirmativa su respuesta, sírvase informar: 
 
1.1. Durante cuánto tiempo estuvo vinculado a la compañía Indra. 
1.2. Qué cargo o cargos ocupó, durante el tiempo que estuvo vinculado a la 

empresa Indra. 
1.3. Cuáles fueron que desempeñó en la empresa Indra. 
(…)” 
 
Respuesta a las preguntas 1, 1.1, 1.2 y 1.3 
 
De conformidad a la certificación laboral expedida por Indra Colombia S.A.S, consta que 
laboré en la referida empresa en el periodo del 01 de marzo de 2016 al 31 de julio de 2017, 
en el cargo de gerente de operaciones II, desempeñando las siguientes funciones: 
 
1. Gestionar desarrollo de negocios electorales para Colombia y Honduras. 
2. Apoyo en la operación electoral de las elecciones de República Dominicana del año 2016, 
en la formación y mesa de ayuda del soporte técnico especializado. 
3. Gestionar la contratación de las elecciones en Colombia del año 2016 -Plebiscito-, desde 
la presentación de oferta hasta la firma de contrato. 
4. Atención y relacionamiento comercial con los funcionarios de los diferentes organismos 
electorales latinoamericano para la búsqueda de oportunidades de negocios electorales. 
5. Acompañamiento a funcionarios electorales y observador internacional en las elecciones 
de Honduras (2017), Ecuador (2017) y España (2016). 
6. Apoyo en la dirección del proyecto de las elecciones de Colombia 2016. 
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7. Gerente de operaciones en la implementación del sistema de control y vigilancia para 
CDAs (SICOV CDAS). 
 
Pregunta número 2. 
“(…) 2. Sírvase informar desde cuándo está vinculado a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.  
(…)” 
 
Respuesta a la pregunta número 2. 
 
Me encuentro vinculado a la Registraduría Nacional del Estado Civil, desde el 03 de febrero 
de 2020. 
 
Pregunta número 3. 
“(…)3. Sírvase informar que cargos ha ocupado en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y las funciones que ha desempeñado desde su vinculación. 
(…) 
 
Respuesta a la pregunta número 3. 
 

- Director General 0110-06: Desde el 03 de febrero de 2020 hasta el 08 de marzo de 
2020, desempeñando las funciones de Director Nacional de Censo Electoral. 

- Gerente 0050-07 – Gerente de Informática: Desde el 09 de marzo de 2020 a la 
fecha. 

 
Pregunta número 4. 
“(…)4. Sírvase informar si usted se ha reunido con personal vinculado a las 
embajadas de Bielorrusia y Rusia acreditadas en Colombia, en lo corrido del año 
2022. 
(…) 
 
Respuesta número 4. 
 
No he tenido nunca reuniones con personal vinculado a las embajadas de Bielorrusia y 
Rusia acreditadas en Colombia o en otros países del mundo en el periodo indicado como 
tampoco periodos anteriores. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO ALBERTO CAMPO VALERO          
Gerente de Informática 
 
 
 
Proyectó: Juan Camilo Castellanos / Andrea Rosas 


